
genieros Agrónomos, frente a la demandada Administración 
General del Estado, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado; así como frente al demandado Consejo General 
de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales; contra la dene
gación presunta, producida por silencio administrativo de la 
petición formulada al Ministerio de Industria a que la demanda 
se contrae-, todo ello sin hacer una expresa declaración de con
dona en costas, respecto de las derivadas de este proceso 
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha expresados.» .

En su virtud, e6te Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial det Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de A'clama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10188 ORDEN de 23 de marzo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la audiencia nacional de Madrid, en el recurso con
tencioso administrativo número 20.319 promovido 
por «Sociedad General Azucarera de España, So
ciedad Anónima» contra resolución de este Minis
terio de 27 de julio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.319, interpuesto por «Sociedad General Azucarera de Es
paña, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 27 de ju
lio de 1971, se ha dictado con fecha 23 de enero de 1981. por la 
Audiencia Nacional de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad- 
minisl-rativo, interpuesto por el Procurador don Andrés Castillo 
Caballero, en nombre y representación de la "Sociedad General 
Azucarera de España, S. A.”, frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el 
Abogado del Estado; así como frente a la codemandada "Em
presa Nocional Siderúrgica. S. A." (ENSIDESA), representada 
por el Procurador don José de Murga Rodríguez, y contra la 
resolución del Ministro de Industria de veintisiete de julio de 
mil novecientbs setenta y uno a que la demanda se contrae; 
debemos declarar y declaramos no ser conforme a derecho y 
por consiguiente anulamos la referida resolución administrativa 
impugnada, declarando en su lugar la validez de la dictada por 
el Gobierno Civil de la Provincia de Oviedo de dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, con todo lo demás consecuen
te a esta declaración, a que la demanda, se refiere-, todo ello sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto 
de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, de la- que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala ¡u pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha referidos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1981.—P. D , el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

10189 ORDEN de 23 de marzo de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valladolid. en el recur
so contencioso-administrativo número 459/79, pro
movido por don Manuel Alfredo Rodríguez Alvarez, 
contra resolución de este Ministerio de 12 de fe
brero de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 459/79, interpuesto por don Manuel Alfredo Rodríguez Al
varez, contra resolución de este Ministerio de 12 de febrero de 
1979, se ha dictado con fecha 17 de julio de 1960, por la Audiencia 
Territorial de Valladolid, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la pretensión deducida por la re
presentación procesal de don Manuel Alfredo Rodríguez Alvarez 
contra la Administración General del Estado y "Minero Side
rúrgica de Ponferradn, S. A. ’. por ser la resolución de la Dele 
•gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en León 
de doce de febrero de mil novecientos setenta y nueve, que de

claró la intrusión de las labores mineras de la concesión "Aquí 
Estoy", número trece mil cuatrocientas cincuenta y uno en la 
"Impensada Tercera” número mil ciento uno, así como la des
estimada presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
aquélla, ajustadas al ordenamiento jurídico; sin hacer especial 
condena én las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo lúe comunico a V. I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10190 ORDEN de 23 de marzo de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recur
so contencioso-administrativo número 342/1979, pro
movido por Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Aragón y Rioja. contra 
resolución de este Ministerio de 14 de enero de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 342/79, interpuesto por Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Aragón y Rioja, contra resolución de 
este Ministerio de 14 de enero de 1930, se ha dictado con fecha 
31 de octubre de, 1980, por la Audiencia Territorial de Zaragoza 
sentencia", cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: ^
Primero.—Desestimamos el presente recurso contencioso nú

mero trescientos cuarenta dos, de mil novecientos setPnta v nue
ve, deducido por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Téc
nicos Industriales de Aragón y Rioja.

Segundo.—Confirmamos el acuerdo de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía de Zaragoza de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, asi como 
su confirmación en alzada, primero en forma presunta y luego 
por Resolución expresa de la Dirección General de Energía de 
catorce de enero de mil novecientos ochenta, por su adecuación 
al ordenamiento jurídico.

Tercero.—No hácemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimo
nio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumple, en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10191 ORDEN de 7 de abril de 1981 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.», para la prestación 
del servicio público de suministro de gas propano 
a una manzana de 208 viviendas delimitadas por 
las calles Ascao, Francisco de Rioja, José Arcones 
y Luis Ruiz (Madrid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, 
ha solicitado concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas propano por canalización, mediante insta
laciones distribuidoras de G. L. P. en la manzana de viviendas 
delimitada por las calles Ascao, Francisco Rioja, José Arcones 
y Luis Ruiz, a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las caracterisTcas de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

Se dispondrá de dos centros de almacenamiento, en cada uno 
de los cuales irán dos depósitos enterrados de 12.000 litros con 
los correspondientes accesorios v dispositivos de seguridad, re
gulación y control. La distribución se efectuará mediante tubería 
de acero estirado 6in soldadura de una pulgada de diámetro 
interior.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano por canalización a 
unas 208 viviendas de la mencionada manzana de v.viendas, 
para los servicios de cocina, agua caliente y calefacción.
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PresupuestoEl presupuesto de las instalaciones asciende a 
un milión ciento cuarenta y cuatro mil (1.144.000) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido ai efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a .Butano, S. A.», 
concesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano por canalización en la calle Asnao de la zona 
de Ventas, de Madrid. El suministro de gas objeto de esta con
cesión se refiere al área determinada en la solicitud y el pro
yecto presentados y a la mayor capacidad que resulte de la 
instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 22.880 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento.de sus obligaciones, conforme al artfculo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas ¡as instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con les artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combutibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado», el 
concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en ei plazo de un mes contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el' acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse, para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste- 
c mi en tos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 3 ”, apartado c), del Reglamento General dol Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
genera), de atención a lo6 usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
formo a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 28 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, 6e deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona- 
r o lia presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quintad-De acuerdo con lo establecido en el articulo 34 del 
ren tido Reglamento General, _y sin perjuicio de lo señalado en 
los d-'más artículos del capitulo V del mismo, el concesionario 
e *á obbgado a efectuar los suministros y realizar las amplia- 
c'or: 5 necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
e servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro solici
tado alegando Insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiepe fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hura obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio dé lo anterior, el 
conres onario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en d cho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa h este y a cuantas otras díspos'ciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio do Industria v Energía sobre 
sunun stro de fases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—-La presente concesión se otorga por un plazo de

ire.nta (30) añ06, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribu
ción de gas mediante ias instalaciones a que se ha hecho refe
rencia, según ei proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con 
el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas la6 instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las Insta
laciones (firmado por Técnico Superior competente y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre dichos 
extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Dirección 
General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizar
se en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicadas por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización 
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cua'quiér instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de lg presente concesión 
además de Ia6 señaladas en el articulo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan ias disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución . 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 

. Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce 
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las nvsmas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servic'o Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre de 1973, normas para su apli
cación o complementarias. Reglamento de Recipientes a Pre
sión-, Reglamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre ir.sia- 
laciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se 
dicten sobre el servicio público de suministro de gases combus
tibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobra 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y s'guientes).

Decimotercera,—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos do 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras do las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y so deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo 
establecido en e’ artfculo 14 del Reg imentó General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1981.—P. D.. el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y M ñon.

limo. Sr. Director general de la Energía.


